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Administración Local 
AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS-CASTELL DE FERRO 

Administración 

 
 

Publicación aprobación definitiva Crédito Extraordinario 09/2024 

Dª Antonia M.ª Antequera Rodríguez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Gualchos, HACE SABER:    

Que aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario (n.º09/2024), financiado con Mayores Ingresos 
derivados de subvenciones y la aportación municipal se financiará con Bajas o Anulaciones de otras partidas , lo que 
se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

Crédito extraordinario en aplicaciones de gastos  

 

Aplicación 

Descripción 
Créditos 
iniciales 

Crédito  
Extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica 

337  62201  
PFEA Ext.2024 (2º Fase 
Talleres Sociales ) 

0,00 € 174.008,97 € 174.008,97 € 

    TOTAL 0,00 € 174.008,97 € 174.008,97 € 

  

Esta modificación se financiará con Nuevos Ingresos y Bajas o Anulaciones de otras partidas efectivamente recauda-
dos sobre los totales previstos en algunos conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes términos:  

 a) En el caso de Mayores ingresos: 

 Altas en Conceptos de Ingresos 

Aplicación: económica 

Descripción Presupuestado 
 Nueva previsión de Ingre-
sos 

Cap. Art. Conc. 

7  21 00  SEPE         141.111,45 €                209.657,37 € 

7  50  50  Mat. PFEA JUNTA AND           92.712,59 €                114.304,56 € 

 7 61  01  Mat. PFEA.DIPUT           46.163,02 €                  55.416,71 € 

      TOTAL INGRESOS        279.987,06 €                379.378,64 € 

b) La aportación municipal se financiará con Bajas o Anulaciones de otras partidas que no se van a ejecutar: 

 

Aplicación 

Descripción 
Créditos 
iniciales 

Bajas o Anulacio-
nes 

Créditos 
finales 

Progr. Económica 

165  62300  
3ºFase Renovación 
Luminaría 

175.858,00 € -74.617,39 € 101.240,61 € 
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    TOTAL 175.858,00 € -74.617,39 € 101.240,61 € 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Ca-
pítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de pre-
supuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:  
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.  
b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, que deberá verificarse en el 
nivel en que este establecida la vinculación jurídica.  
 
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

Castell de Ferro a 23 de Agosto de 2024 

 

La Alcaldesa Presidenta 

Fdo.: Antonia M.ª Antequera Rodríguez 
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